
 

Trujillo, 17 de Marzo de 2025 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2025-GRLL-GOB 
 

 
VISTOS: La Resolución Ejecutiva Regional N° 000160-2022-GRLL-GOB, de fecha 02 de marzo de 
2022, el Oficio N° 000162-2025-GRLL-GGR-GRAG, de fecha 03 de febrero de 2025, el Oficio N° 
001336-2025-GRLL-GGR-GRA-SGRH, de fecha 11 de febrero de 2025, el Proveído N° 005262-
2025-GRLL-GGR, de fecha 19 de febrero de 2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional del visto se resolvió, entre otros, designar en 
el cargo de Director de Sistema Administrativo II (Jefe) de la Oficina de Planificación de la 
Gerencia Regional de Agricultura, al señor Fernando Bonifas Alvarado, Gerente Público del 
Cuerpo de Gerentes Públicos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; 
 
Que, mediante Oficio N° 000162-2025-GRLL-GGR-GRAG, de fecha 03 de febrero de 2025, la 
Gerencia Regional de Agricultura solicita se comunique a la Gerencia de Desarrollo de la 
Gerencia Pública de la Autoridad Nacional de Servicio Civil la no renovación del convenio de 
asignación del Gerente Público Fernando Bonifas Alvarado; 
 
Que, asimismo, con Oficio N° 001336-2025-GRLL-GGR-GRA-SGRH, de fecha 11 de febrero del 
2025, la Sub Gerencia de Recursos Humanos comunica a la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, la no renovación de convenio del mencionado Gerente Público, conforme a lo 
solicitado por dicha Entidad mediante Oficio N° 0022-2025-SERVIR-GDGP; 
 
Que, el artículo 25° del Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos creado por 
el Decreto Legislativo N° 1014, aprobado por el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, 
modificado con el Decreto Supremo N° 04- 2019-PCM, establece que: “La conclusión de la 
designación del Gerente Público por parte de la Entidad receptora, en los supuestos pertinentes 
del artículo 28° y los incisos d) y k)del artículo 29° del presente Reglamento, rige desde la 
notificación por parte de la Entidad Receptora al Gerente Público. La Entidad Receptora debe 
comunicar a la Autoridad la referida conclusión de designación. La conclusión de la designación 
conlleva la conclusión de la asignación del Gerente Público. La Gerencia de Desarrollo de la 
Gerencia Pública formaliza la conclusión de la asignación y la notifica a la entidad receptora y 
al Gerente Público”;  
 
Que, con Oficio N° 000291-2025-GRLL-GGR-GRAG, de fecha 04 de marzo de 2025, la Gerencia 
Regional de Agricultura manifiesta que el supuesto de extinción del vínculo laboral con la 
Entidad Receptora a ser contemplado en el presente caso es el contenido en el literal i) del 
artículo 28° del Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos, el cual prescribe la 
conclusión de la asignación decidida unilateralmente por la Autoridad, producto de la 
evaluación de la capacidad y competencia gerencial a que se refiere el artículo 15 del 
Reglamento; 
 
Que, mediante el proveído del visto la Gerencia General Regional remite a Secretaría General 
el expediente materia de la presente Resolución, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente, conforme a ley; 
 
Que, es prerrogativa del Titular de la Entidad, de acuerdo a lo previsto en el inciso c) del artículo 
21° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, designar y cesar a los 
funcionarios de confianza; 
 
Que, por convenir al servicio y de conformidad con lo prescrito en la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Titular de la Entidad ha decidido dar por concluida, de mutuo acuerdo, la 
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designación del señor Fernando Bonifas Alvarado, Gerente Público del Cuerpo de Gerentes 
Públicos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, en el cargo de Director de Sistema 
Administrativo II (Jefe) de la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Agricultura del 
Gobierno Regional La Libertad, habiendo sido su último día de funciones el 02 de marzo del 
presente año; 
 
Estando a los vistos de la Gerencia General Regional, Sub Gerencia de Recursos Humanos, 
Gerencia Regional de Agricultura y la Secretaría General, de conformidad con las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Dar por concluida, la designación del señor Fernando Bonifas Alvarado, Gerente 
Público del Cuerpo de Gerentes Públicos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, 
en el cargo de Director de Sistema Administrativo II (Jefe) de la Oficina de Planificación de la 
Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional La Libertad, habiendo sido su último 
día de funciones el 02 de marzo del año en curso.  
 
Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la parte interesada, Gerencia Regional de 
Agricultura, Gerencia General Regional, Órgano de Control Institucional, Gerencia de Desarrollo 
de la Gerencia Pública de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR y a todos los demás 
órganos y unidades orgánicas que correspondan, del Gobierno Regional La Libertad. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

 
Documento firmado digitalmente por 

CESAR ACUÑA PERALTA 
GOBERNADOR REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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